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ARTÍCULO 2. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta los días señalados en los 

recintos militares y edificios públicos en todo el país. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa e Interior y 

Policía, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025); año 

182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 217-25 que modifica el artículo 2 del Decreto núm. 579-24. Designa a 

Fernando P. Henríquez como coordinador general del equipo de abogados, y ratifica a 

Manuel Conde Cabrera y Rafael Rivas Solano, como coordinadores de los equipos de 

abogados que a partir del Decreto núm. 22-21 han venido representando al Estado 

dominicano en las acciones y acuerdos resarcitorios y restitutivos de bienes, fondos y 

valores distraídos. G. O. No. 11194 del 30 de abril de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 217-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTO: El Decreto núm. 579-24, del 4 de octubre del año 2024. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 579-24, del 4 de octubre del año 

2024, para que en lo adelante disponga lo siguiente: 

 

ARTICULO 2. Se designa a Fernando P. Henríquez como coordinador general del 

equipo de abogados y se ratifica a Manuel Conde Cabrera y Rafael Rivas Solano 

como coordinadores de los equipos de abogados que a partir del Decreto núm. 2221, 

del 13 de enero de 2021, han venido representando al Estado dominicano en las 

acciones y acuerdos resarcitorios y restitutivos de bienes, fondos y valores distraídos. 
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ARTICULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), año 

182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 218-25 que otorga exequátur a 186 profesionales para que puedan ejercer de 

licenciados en derecho. G. O. No. 11194 del 30 de abril de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 218-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 

sus modificaciones. 

 

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus 

modificaciones. 

 

VISTA: La Ley núm. 3-19, del 24 de enero de 2019, que crea el Colegio de Abogados de la     

República Dominicana. 

 

VISTO: El oficio núm. 4186, del 21 de febrero de 2025, del Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT). 

 

 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en 

todo el territorio de la República Dominicana, la siguiente profesión de conformidad con las 

leyes y los reglamentos vigentes: 

 

 


